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fa) de la firma. del presente Convenio",! del depósito de
los instrumentos d!3 ratificación, aceptación, ;sPrQbacióil o adhe~

slón, de conformidad con el articulo' XVII;
(b) de' la fecha en que el Convenio entrará en vigor de

acuerdo (;On el párrafo J del articulo - XVIR

2. El Depositario informará a todas ,las Partes Contratan
tes:

(a) de las propuestas de enmienda del ConvlllniQ. de la no
tificación de aceptación de tales enmiendas yde'-laentrada en
vigor de las enmiendas, de acuerdo con.el ilttfculo XIX.

lb) de la notificación de retirada efectuadA de :a.cuerdo con
el artículo XX.

3. El texto oríginal del presente Convenio lo conservará el
Depositario, quien enviará cópias certificadas$; todos -los Go
biernos de los Estados 'que tengan de~choa formar parte del
presente Convenio de acuerdo con el·· articulo xvn.

Hecho en Roma el dia veintitréS de' octu'brede mil novo·
cienttJs sesenta y nueve en una f¡:oIacopia en los idiomas . eB~
pañol, francés e inglés, siendo cada una de .las versiones. igual
mente auténticas.

Por tanto, habiendo visto y examinado los veintiún ar
ticulas que integran dicho Convenio, oída la COf:!Úsiónde· Trá
tados de las Cortes Españolas, en cum.pUmi~ntode lo preve
nido· en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengbe.naprqhar· y
ratificar cuanto en ello se dispone. como ét}.virtud dél p~
sente lo apru;ebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observar·
lo "i hacer que Sé cumpla y ob6erve puntualmente· en todas
sus partes, a cuyo fin, para BU mayor validación y fiti!eza.
MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por
Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mi
nistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a veintitrés de noviembre de mil nove
cientos setenta y un,O.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGOr.¡O LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Instrumento de Ratificación de España del presente Con
venio fué depositado en la Sede de ·la Organización de las

Naciones Unj,dU Pata 1& Agricultura y la Alimentación, en:
flOIil&; el ,~~ ,dediciembrede-1971.

Este Cónvenló- enWenvigor para Espatia el día 5 de ene·
ro de 1972,· de confonnidaci con lo previsto en el párrafo 2 da,
su artículo XVIII.

MINISTERIO DE HACIENDA:

ORDEN de 7 de febrero. de 1972 por la que 86 mo.o:
difica la cuantía de- l08depósitosen la. Aduanas,
lfonatituú:f08 a. la intportactón en pases de jmporta
cióntemporal. de efectos introducidos en régimen
de' viajeros.

Ilustrísimos señores:

Puestademamfiesto la insuficiencia de la. cuantía fijada eh
el . número 1d,e·.. laOrden·, mini8teri~·.de· 20 .de abril de 1970
{eBoleUn9ficial:'del Estado.' de 27 de abriU para los depósitos
constitU!dOSeD:,algunas Ad~ascon.laf1nalidad de atelider 1&s
devolucioneséle las cantidades liquidadas pOI' derechos de Aran
cal ydeIll~,~puestosa la. imp0I'tacfón,en pases de importaCión
temporal. de efectos introducidos en régimen de viajeros,

Est-e Ministerio; de confoÍ'midad con 10 propuesto por la Di·
re9'cióil~i)eralde· AdUánasy lo .1nfQl"n'lado-porlaIntervenc1ón
General de la, Administración.del.Estad.o y lá Dirección General
dél. Tesorq'.v'Presupuestds,hIl.acordado •.modíficar la cuantiade
dichos depósitos y autQrizar que la misma se eleve.hasta la can
tidadde l00.000pesebis en.áquelJas A4:uanas en lAs que el volu
men rie- 1&::1; devoluciones que debapatenderse haga necesario
disponerdeqjcba cantidad. '

Lo que'comunico a VV. -II. para su conocimiento Y- efectos.
Dios guarda a VV. II. muchos añoS.
Madrid, a 7 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira.

lImos. Sn3:s. Interventor general de la Administración del Estado.
Director general del Tesoro y Presupuestos y Director general
de Aduanas.

11. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

ORDEN de 2 de enero de 1972 por la que se otorga
por adjudicación directa el destino que se ,menciona
al personal qus 86 indica.

Excrnos. Sres.: Deconformidatt con lo prec~ptuado en la
Ley de 15 de julío de 1952 {..Boletúi Oficial deLEstado" mime
ro 199}. modificada por la de 30 ~e marzo de 19M (.Boletín

DECRETO 298/1972, de 16 de febrero, por el que se
dispone que durante la ausencia deZ Ministro de
Asuntos Exteriores siJ encarguecieZ· Despacho de
su Depa.rtamento el Ministro de lh.(,ormación y Tu
rismo. .

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos .Exteriores, don Gregorio,López·Bravo deCas-tto, con
motivo de su viaje al extranjero, y hasta süregreso, se encar
gue del Despacho de su Departamento el Ministro· de- Informa
ción y Turismo, don Alfredo SánchazBella;

Así lo dispongo por el presente .Decreto~dado en Madrid
a dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANC¡SCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Oficial detEstado" número 91); Ley 195/1963, da 28 de diciembre
(.Boletín .Oficial del Estado- número 313) y Orden de 23 de
octubre, de 1964 (eBoleWn Oficial (jel Estado" número 258),

Esta Presidencia del Gobtér~o dispone:
Artículo ·L-o Por. haberlo solicitado .de la Junta Calificadora

de ,Aspirantes a Destinos Civiles· y ~unir las condiciones del
apartado'd)'del articulo 14 de la~ey'primeramentecitada, se
otorga, por -a<liudi'9aeíón di(ecta,el destino que se indica al perso-
nal que a: continuación se relaciona: '

Guardia segundo deja Guardia Civildon José González Peláez,
con destino-ellla612.a Coman~anciadl¡lla Guardia Civil.-Cobra
dor en la ,Empresa ,..Herederos de' Marth:úano Fernández"" con
domicilio $oCialen L~ll. Fija su residéncia en San Martín de
la Fammrisa{León). Este de'stino queda clasificado como de ter·
cera clase.

Art. 2;;0 -El personal de Tropa que por la presente Orden
adquiere un destino civil causará, ba~a en el Cuerpo de proceden
cia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando
a todo_s los efectos en ·la plantilla de la Empresa a que va
destihado; ,

Art. 3.° Para el envío de la credenCial del destino civil obte~
nid-9, sedttrll· cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del
Gobiern-o(f,e 17 de marzo de 1953 (eBoletin Oficial del Estado"
númerosaJ.

Lo digo a VV. EE. para -su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a VV. EE. muchos BñQs. 
Madrid,2de enero de 1972.-P. D., el General Presidente

de la JuIita Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Battón Cetri.1ti.

Excmos. Sres. Ministros ..•


